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Mercado de Divisas

MINISTERIO DE COMERCIO

. Ca,mbios q~e ·regir,an, d,urante ia sem~a del 8 al 14 de dl~
ciembrede 1969, ~alvo aviso en contrario:

INSTITUTO ESPA¡qOL DE MONEDA
EXTRANJERA

70.137
13.817

Vendedor........
69.927
13.775

comprador

p......

=

Divisas bilaterales.'

I dólar de c\lent.· (1) ••••••••••••.•••••...
I dlrham (2) ................•......•.........

(1' Esta cotIzactÓn tlS a.pl1cable a lOS dólares Cle cuenta en que
~e formaUzará el intercambio con los siguientes paises: 'BUlaarta..
Cojolll~la CUbo g'l""OIOIOV8Q\llO. ~gjpto l'IllPlll'la. M~llco. Para
iU$Y, P910nla ~. A1~~1'18 RumanIa. 8lrla. Ul'\tcua, 'l Guinea
EcuatoPlal

(2) lita COtinlJI~n H rtlhere a..l cl1rbam ollateraJ· establecido
por el Convenio de 21 d.e Julio de 1962 (ver norma QUinta de la
Ciroular ftWnero lIUI cUt 61W In.tlt\1W),

Decreto mil setecientos uno/mil novecientos sesenta. y ocho, de
diecisiete de julio, sobre Servidumbres Aeronáuticas. y con los
artículos sexto y décimo del Decreto de veintiuno de diciembre .
de mil novecientos cincuenta y seis, sobre servidumbres de los
terrenos inmediatos a. las Iniltalacioneg Radioeléctricas de Ayu~

da a. la Navegación, se modifican y, en su caso, se actualizan,
ambos tipos de servidumbres en torno al Aeropuerto de Sevilla
y sus instalaciones radioeléctricas.

Artículo segundo.-A efectos de aplicación de las $ervldum
bres citada.s en el articulo anterior, el Aeropuerto qe sevilla Be
clasifica como aeródromo de letra de clave «A». y afectado por
las correspondientes al tipo de _instalaciones de Ayuda a la
NavegaC16n Aérea existentes.

Articulo tereero.-Pa.ra. .conocimiento y cumplimiento de 108
Organismos interesados y mencionados en dichas disposiciones,
la Dirección General de Infraestructura del Ministerio del Aire
remitirá al Gobierno CiVil de la provineia la doewnentaelÓft y
planos ne~sar1os desCTiptivoe de h~s ea.racteristieas y extensióD
de las referldasservidumbres en su nueva conftgUI'8.c16n.

Articulo cuarto.-Qued.a derogada la precitada. OtUe!ldel Ml~
nistario del Aire, acordada en Comejo de Ministros de veinte de
marzo de !Uil novectentrn: sesenta v cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vetntül,fete de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCiISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

=-

Madrid, 8 de diciembre de 1969.

MadrId. 8 de dlclemllre de 1969.

BILLI!lTEIi! PE 8ANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a. las -operaciones que
reaUee por El!. propia. OUlm'" QUfante la semana del 8' al 14 de
diciembre de 1969, salvo aviso en contrario:

11.94
23.49
11.62
5.41
2.79
0.18
1.16

15.29
0.19

216.73

70.20
70.20
65.04
11.99

167.67
16.28

138.23
19.06
11.14
19.38
13.53
t,31
9;'16

18.68
271.43
241.60

Vend.edor

Peoe_

69.8;
69.71
64.72
11.93

166,62
16.20

136,67
18.96
11.03
19.28
13,46
9.26
9.71

18,47
268.76
240.40

11.83
23.26
11.51
5.36
2.76
0.17
1.14

15.14
0.18

215.66

Comprador

Peseta!'>

(1) Esta cotizactón es aPlicable para lOS bUletes d.e 10 l1óla
I'es UfM r. denomlnaciones superiores,

f21· .l•• eetlzaclÓD .. M)lloablepara lOl bllle_ de 1 9 J' 5 46
!fu'UUM

1" E~'" \l!ft''''1OIl '" "",l'lll". JI iDlll- (lAt l/2, 1. • v
Ion.... ,t;~~eQllVlUlI \IOt ol 1'''', "lIIllJi; Q\' I!~I!!!.t.w.. U~~ir 1." '1 ~l:~f.,ken O1'1I9fl"t~d"
1)00 crueetree imttl'llM :i~nUeva d_. nJtY: 8!l tlt8JaPtUa.

Billetes, eorre8JJ01l1ti~ntes Q. ras divisas
convertibles •admitida! 8 cotie:ación
en él meraa~ espa1fol:

1 dólar U. 8. A.'

li\llete granl!e (l) .
B lIete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense .. , , .
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) ..
1 franco suizo '.. ,"' .

1(10 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas ,. .
1 florín holandés , , ..
1 c.0rgna ~lleC~ ., .. , ..
1 corona danel!!& .
1 CQrQIUl norqegft , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos : ;..
100 escudos portugueses , .

Otros billetes "

1 dlrllom .
100 trancos C. r. 1\ , ..

1 cruceiro nuevo (4) , .
1 peso mejicano ..
1 peso colombiano ., .
1 peso urqguayo ..
1 sol peruano ,.. , .
1 boltvftr , , .
1 peso argentino ., ,

100 dracmas griegos ..

RESOLUCION del Organismo Autónomo «.4.ero~

puertos Naetanales» por la que se httee p1lbltco
haber sido ad1udicado la explotación dé los servi-
dos· de bar-restaurante y cantfna :lel aeropuerto de
Palma de MalZarca.

Este Ministerio, con fecha ~ de noviembre último, ha re-.
suelto:

Adjudicar mediante el sistema de concurso la explOtación
de los servicios del bar··restaurante y cantina en el aeropuerto
ll3cional de Palma de Mallorca a don LoreIlllO OrdiDas BUlque~..I. .
con un canon anual de 21.000.000 de pesetas mAl! el 8 por lw
del montante que -facture por el servicio catering y en las demás
condiciones que rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a Jo dispuesto en el articulo 214 del Re
glamento ~nel'8,l de Contratadón del Estado, 1(1 hace públleo
para general' conoeimiento.

Madrj<l, I d. dlcleP'lbre ere IU66.-1!I1 Presldente <!tI Cl!gaftI..
mo autónomo, Emil10 O'Oonnor Va1dlVie!O.

RESOLUCION del Organismo autónomo Aeropuer·
tos NfUJionales por la que se haoe público haber
sido adjudicada la explota.clón de los servtmos, del
bar-re,~taurante en el aeropuerto de La Pslma.

Este Ministerio, oon fecha 26 de ios cOrrientes, na resuelto:
Adjudicar mediante el sistema de concurso, la explotación

de los servicios del bar-restaurante en el &e1'Olluerto de La Pal·
me. a don José Pérez y Pérez. con un canon anual d.e '13.100
pesetas, más el 6 por 100 del montante quetaeture por el ser
viCio ca,tering. y en la:::. demé.s condiciones que ri~en para el
mismo.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el artie410 .214 del !te
glamenu> General de Contratación del Estado. se hace pÚblico
para general conocimiento.

Madrid, 27 de noviembre de lOOR-El Presidente del Orga·
nismo autónomo, Emilio Q'Connor ValdivielO.

RESOLUCION del Organismo autónomo AeroPuer
tos Nacionales por la qu~ se h-a!'f! ·páblioo haber
sido adjudicada la explotación de los 8ertlieftMdel
bar-restaurante en el aeropuerto de Lanzarote.

Bste Ministerio, con fecha 26 de los corrientes, ha resuel'to'
Adjudicar, mediante el sistema de coneurso, la explotación

de los servieios del bp.r-restaurante en ei aeropuerto de Lanza··
1'0'00 a -la «ijociedad Española de Restauración y Hoateleria, so
ciedad Anónima». oon un canon anual de 17U)OQ posetas. má:'l
el 6,5 por lOO del montante que facture por él sefViQio, catering,
y en las demás condiciones que rigen para el mismo.

Lo que, con arreglo R 10 dispuesto en el articula 214 dol
Reglamento General de Contratación del Estado. se hace, pú
blico para 'general ~onocünlento.

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Presidente del Orga
niaino autónomo, F.millo O'Connor Valdivleso.


